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SECRETARIA: 

A despacho del señor Juez, solicitud de entrega del título judicial No. por valor de 

$1.040.00.oo por concepto de pago por consignación efectuada por el señor   JOSE 

FERNANDO VELEZ SEPULVEDA a favor del señor JULIAN ANDRES SALAZAR 

NIETO, por concepto de pago de prestaciones sociales. Reciente reclamación única 

del señor beneficiario. 

Abril 26 de 2023. 

 

 

Auto  352 

Radicado 76 736 31 03 001 2023-00003-00 

Proceso PAGO POR CONSIGNACIÓN 

Consignante  JOSE FERNANDO VELEZ SEPULVEDA 

Beneficiario JULIAN ANDRES SALAZAR NIETO 

Objeto de decisión  APERTURA y AUTO DE TRAMITE  

 

Sevilla, mayo dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 

 

A través de la solicitud del consignante JOSE FERNANDO VELEZ SEPULVEDA, 

quien dice ser  el propietario de la Chatarrería Colombia, adjunta la  liquidación de 

prestaciones sociales del señor JULIAN ANDRES SALAZAR NIETO con CC. No. 

1.007.397.598, causadas  desde el  10 de Julio de  2022 al 31 de diciembre de 2022 

como empleado de la  referida Chatarrería, quien se ha negado a recibir el valor de  

sus prestaciones, adjuntando  depósito judicial del Banco Agrario de Colombia, por 

la suma de $1.040.000.oo (Anexa comprobante  consignación  Banco Agrario de 

Colombia oficina Sevilla ). Ante reciente reclamación que efectúa el señor SALAZAR 

NIETO, se procede a ordenar la entrega del mismo en debida forma. 

4695000000800431040 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO01 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMEINTO EN 

ASUNTOS LABORALES - SEVILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO: 60  

En la fecha:  mayo tres (03) de 2023 se notifica el presente 
auto por ESTADO fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Firmado Por:

Daniel Esteban Villa Perez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001 Laboral

Sevilla - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cac7ef9f35596a245563807679a8d28aba54a0c54406a02a638edf360443dcc

Documento generado en 02/05/2023 02:56:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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